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TOTAL:
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BENEFICIARIOS:

El Tdn¡rlorr^r.gúr.do daalgna coa cal{ct .lmvocrbla:
üAJA RURAL CASÍI¿¿A tA llANCllA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES93 3081 0206 9031 4276 7312

N" DE ExpEDtENTE DE pREsrA 4oi 3165625751CAP|TAL tNfCtAL SOLICtf Am.. 2.037 .2o €

FECHA FORi,,IALIZACION PRESTAMO: 2411 1/2017
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coNcEPIO POR EL CUAL SE ASEGURA: Po, ffiñla prori,lEIraDoR c+ Rú¡ célrre L. r¡¡rrrá r¡.dd o€sv

DEFiNICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima ¡nscnta en el Registro de Ent¡lades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de '1978 con el

número C-559 c¡n domicilio socral en Cañera de San Jerónimo 2'1, 28014
I\¡adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este c¡ntralo y
garantiza el pago de la§ prestaciones que corespondan con aÍeglo a las

condiciones delmismo.
El control de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coresponde al l\¡inisterio de Emnomia, lndustda y Compelilividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Segúros y Fondos de Pensiones.

TOMADOTUASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persofla que
aparece desllnado en la página primera de las preseñtes condicione§
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciado
con cárácler i.revocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡ento

hospitalario cualquier hospital, clínaca o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestn-¡dura necesaria para d¡agnostic¿r y realizar

lralamierfos teraÉuticos por faorltativos legalmente autorizados para el

ejercic¡o de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considera¡á
como hospilal. clinica o sanatono las sagu¡entes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psaquiálñcas.

Residerrcias de añcianos, centros de día y cenlros para eltralámiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos s¡milares.
- Dicho establecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Segum no se consideran hospilales:

Clin¡cas para el tratamiento de erfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de eÍfemedades psiquiálricas.

- Residencias de ancjanos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para eliratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos ñaturales, termales, masajes, estéticos u otros
lralamrenlos similares. cenlros de salud. balnearios.

1.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prsssnte Póli¿a de Seguro las personas fia¡caa
que reúnan las siguiente§ cqndiciones:

1) Ser t¡tulares de un préstamo pefsonal, formalÉado con CRCM
2) Hab6r firmado las Coñd¡c¡ons3 Particula¡es.
3) Habe. pagado la pri0a única.
4) que h Edad del Tomador/Asogurado ostá comprend¡da entlg los l8

y 55 años. ¡¡o obstante lo ar¡tsr¡or, la gdad del
Tomador/Asegurado en el mqmento de la contratac¡ón del
seguro suñada al númoro d0 años de durac¡ón dol préstamo no
podrá dar como resultado una gdad superior a los 65 años. En
este supuesto no §e podrá contratar el prosont§ seguro.

5) Enconftrlse en estado de buena salud, sin s¡ntoma ds snfurmedad,
y no padecsr ninguna enñerñedad de carácter evoluüvo ni03tar, qn

la F6cha d6 Electo dol Seguro, gn s¡tuac¡ón do lncápacidad
fe.nporal, lal y como ásta quoda dolin¡da on las ptesentEs
Condic¡ones Part¡cular€s.

6) Coti2ar a la Soguridad Soc¡al o estar en s¡tuación de alta on
mutual¡dad, montgp¡o o insütuc¡ón análoga que la legislac¡ón
det6lm¡ne-

7) Además para la coberhrra dg Oesempleo:
8) Ng conocer, o estar gn situación de conooer quo so va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
clusas que daaian defecho a la pre§tac¡ón de Desemploo on base a
esta póliza.

9) Además para la cobertura d6l .i€sgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡óni
No padeccr ñ¡nguna enfermedad de cárácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seÉ el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vincu¡ado a esta póliza de seguro que, en el
momemo de producirse elsin¡eslro, estuviese pagando el as€gurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El importe de la suma asogurada no sorá guperiqr, sn n¡ngún ca6o, al
¡mports máx¡mo de '1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón dol p¡óstamo qus conllsvara
ql incremonto del cap¡tal prqstado, supondrá h anulación dq la presenlg
póliza. En estG c¿sos la Enüdad Aseguradora prqcederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando sl Tomador/As6guftrdo haya rgalizado amortkac¡onos parcislas
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
as€gurada do confomidad con lo sstablecido 6n el apartado I ds las
pro§ontes Cor¡diciones Particularcs.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tñtctAL

. Para la garañtía de Párdida lnvoluntaria do Empleo se sstablece un
periodo de carsnc¡a ¡n¡c¡al de 60 días nah¡rales, a contar desdg la

l6cha de effi del seguro. A efucto6 de comprotar qu€ en el
momento del acasc¡miento del s¡n¡estro ha úanscurrido et per¡odo
de carenc¡a ¡n¡cial, ao gnt€nderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produco on Ia iocha en qus se produ¿ca la ext¡nción o suspons¡óñ
dq la relac¡ón laboral por las causas señaladas sn q§ta póliza, y
adsmás soa aqreditado por ql Serv¡cio Públ¡co de Emplso Estatal u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para la garantla de lncapac¡dad Temporal se estableco un por¡odo
de ca.onc¡a in¡cialdo 30 dias naturales, a contar d93dé la facha de
sfucto del seguro. A ef6cto6 do cornprobar quo on ol momento dgl
acaec¡miento del sin¡e6tro ha tr¿n§curddo ol poriodo de carencia
inicial, se entondorá quo la s¡h¡ación dg lncapacidad temporal so
produco en la fscha eñ la que la onlermedad causánto do l¿

lncapac¡dad hr¡b¡ora sido diagnoslicáda por f¿cultativc de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnslitución análoga o médlco o
facultaüvo autorizado y as¡ lo rat¡ñquen los serv¡c¡oa mód¡cos del
assgurador si se con§¡derase necosario. En 106 supusstos 9n los
que la lncapac¡dad Temporal so deba a un accidente no se aplicará
carcnc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hospitalizac¡ón se establoce un poriodo de
carenc¡a inicial dq 30 d¡as natu¡ales a contar de§dg la fucha de
elEcto del soguro. A efectos de comprobar qr¡e en el momertto de
acacc¡m¡snto del sini6tro ha tianscurido el poriodo de caroncia
¡n¡cial, se entend€É que la situac¡óñ do Ho§p¡tal¡zac¡ón se produce
eñ la fqcha gus aparEzca corB¡gnada qn el ¡nlorme de ¡ngreso qñ el
corrspond¡ente $tablec¡m¡ento hoGpitálario on 9l que el
Tomador/Asggurado se encr¡entrc ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuosto de produc¡rce s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo sub6¡gu¡entes a um s¡tuación antsrior de Pá.dida lnvoluntar¡a de
Empl€o que d¡o lugar a iodemnizac¡ón por parto do esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas pr6tac¡on6 s¡ ol Tomador/Asogurado ha
€stado v¡nculado de foma acüva a una nueva relacióo labolal como
tabajador por cuonta ajoña por un período m¡n¡mo de 180 días naturdl€s
inir{errumpidos y haya suporado sl periodo de prueba establecido
corrgspondigñte a su nueva relac¡ón laboral. En caso conkario no so
pagará cánüdád alguña.
En cl supuesto de produc¡rss lncapac¡dados Tempor¿los subsigu¡ontss a
uftr anterior lncapacidad Tomporal qus dio lugar a indomnizac¡ón por
paato de esta póliza, la assguradora procoderá nuevameñto al pago de
prestaciones tÉnscuridG 180 d¡as naturalss, ¡n¡nterrump¡dos 6ñ
situac¡ón do alta en sl régingí corespond¡enle, de6de el fiñ dq la úlüma
¡ncapacidad temporal siompre que la onformodad cau6ante soa la m¡sma
que or¡ginó la lncapacidad qus d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta pó¡¡za. Cuando la lñcapacidad femporal Subsigu¡onto se doba a una
enfgrm€dad dist¡nla la asegu.adoE prooederá nuqvamente al pago de
prestacion6 cuando hayan transcurido 30 dlas naturales
in¡r(€rrumpidos en s¡tuac¡ón do alta on ol ég¡men corrBpond¡snte,
desdo e¡ ñn de la úlüma ¡nc€pacidad tempor¿|.
Eñ él supuesto de produc¡rse lncapac¡dadss Temporales subs¡guienlo§
detidas a causas acq¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto dE produc¡rse Hosp¡talizac¡onos subs¡gu¡enúés a una
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anterior a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte de
esta póliz¿, la as€guradgra procederá al p6go d€ prEstac¡ones
trañscurridG 180 dfas naturales ¡n¡ntorrumpidos, s¡ oncontralÉe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como so de§cribe on la preser¡ts pól¡za,
desds el fin del últirÍo alta hospitalada por la cual el asEgurado hub¡oae
estado perc¡b¡qndo la co¡rEspond¡onte prgsbc¡ón s¡emprs que la
onfo.m€dad causanúo soa la m¡sma qus orig¡nó la Hospitali¡ación que dio
lugar a la ¡ndemn¡zaciór por parte de osta pól¡za. cuando la
Ho6pitalizac¡ón Sub6igu¡ente se doba a una enfelmedad dbt¡nta la
aseguradora pocederá nuevarnonts al pago de prsstac¡ones cuañdo
hayan transcu.rido 30 d¡as naturalgs ¡n¡ntérumpidos sin encontraEe en
s¡tuac¡ón de Hosdtalizac¡ón.
En ol supu€sto ds produc¡rss HoBpitalizac¡ones subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡dsntales no habrá periodo de carqncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.. garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a co inuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/AseguÍado en el momenlo
en elque se produzcá elsiniestro.
4.1. pÉRotoA TNVoLUNTARta DEL EfrrPLEo
A los efedos de la presenle póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuerfran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducjda su
jomada de kabajo en un 50% y sean privados de su salado por cáusa d¡stinta

de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conl¡nuos con un contrato laboral de

durac¡ón ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, coñ una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Generdl de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, c¡mo totalmente desempleado y busc€ndo aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestac¡ón públic¿ por desempleo del SeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incunir eñ la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se eñqreñtra cobrando una prestación púb¡ic¿ derivada de una
inc¿pacjdad temporal como consecuencra de contingencias comunes, dicha
prestacjón se as¡milará a efedos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su rlivel conlñb_rJtivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales coflsecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. Do no p€rmanecet los 30 d¡as consecutiyos
en situación de Pórdida lnvoluntaria dsl Empleo, la Entjdad Ascguradora
no abona.á cantidad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Bonefic¡aaio dss¡gnado sn l€ prgseñte
Póliza con el lfmib máximo de '12 pagqs coDsscuüvc o 30 pagos

altsmG sn total y siempro que d¡cha s¡tuac¡ón de dssemplso ocurra
durante la vigencia del soguro, haya trar¡scurrido el p€rigdo de carencia,
y so produzca por alguna ds las siguientes c¡rcun6tanciaa:

E&!.eié!-gel3-Ed.as!O!4!ere!:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despllo colectivo.
b. Por fEl¡ecjmiento o incapac¡dad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contr¿to de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas-

e. Por resolución voluñlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b). c) d) y 0 (modafcaciones sustanc¡ales de las mnd¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en ¡os casos de vaolencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estáuto de los
Trabajadores (R.D.L.212015 de 23 de odubre).

l. En ülud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuasal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboralen ürtud de expediente de regulación

de empleo, rEsoluc¡ór judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concuÉal y se rcduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.

Elderecho a devengo d€ la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcjal en los tér.inos descritos por la normativa laboral española.

4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consileraÉ que esté en situació¡ de Pérd¡da lnvoluntaña del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido d$ped¡do y no rsclamo on üompo y forma
oportunoG conua la dec¡sión gmpresar¡al, salvo por extinción
de contrato derivada de erpedler¡te de regulac¡ón de empleo o
de dGpido colectivo o basado en las causas objoüvas
prov¡stas en el arliculo 52 del Estah¡to de los Trabajador6
(R.O.LZ20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su coñtato dq trabajo se ext¡nga por iub¡lac¡ón dei
gmprosario gmploador indlv¡dual del Torfldor/Asegurado g por
exfrirac¡ón dcl üompo convenido y/o final¡zación d€ la obra o
sgrvicio objeto del conkato.

c) Los t'abaiadorss fiio6 de carácbr d¡8continuo en los porfodG
en que qarezcan de ocupaoióo sfsctiva.

d) Cuando, declarado improc€dentg o nulo ql d€spido por
Sentgncia firme y comunicada por ol ompleador la fochá do
reinqorporaq¡ón al Uaba¡o, no sg sjsr¿a tal derEcho por parte del
Tomador/Aa€gurado o no se haga uso, gn su caso, de las
acc¡on€s previstas on la legiglac¡ón v¡gsnts.

E) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ng¡oso al puesto de trabajo on
el caso en que la opc¡ón entrg ¡ndsmn¡zac¡ón o rsadm¡siór
conespond¡ora al traba¡ador o ao ostuv¡era on gxcodeñc¡a y
venc¡ora ol poríodo fijado para la m¡sma.

0 La g¡ünción del contrato laboral dura[tg el p€riodo de prueba,
la ¡ubilación enücipada y el paro parcial con una ruducción
¡nfurioral 50% de su iomada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón
por dGpido cor¡s¡sta eñ um renta temporal pagEdera eñ
mome¡to del despido hastá la lecha gn la que el trabajador
acceda a la jutilac¡ón (prsiubilac¡ón).

g) Si el ToñadodAsegurado tiene derecho a perc¡b¡. un salario
pqr parte del qmpleador, s€ exceptúan de estB supuGto los
complementoa salarialos pactadgs qolectivamerte en los
oxpodientos ds suspons¡ón del contrato.

h) Lo6 despidoB cuya ¡ndemnÉac¡ón soa ñeñor del 50% de la
lsgalmoñte ostablocida.

i) Cuando el tr¿b8¡ador cess voluntariamenb su puesto de
tsabajo.

i) Cuando la extinción dol contrato aoa declarada proc€dEntq por
senteflc¡a fifme, o s¡ondo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parb del emprssario, €6io no haya reclamando en üompo y
foma debidos.

k) El desÉdo sin dor€cho a desompleo del nivel coritriblrtivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatal (on adelant SEPE).

l) Si la p.6tación de D€semplso ds n¡vsl contibutjvo do¡ SEPE
ae rqcibo €ri ton a do pago único

m) Cuando sl TomadodAsogurado ss acoja voluntariamento a un
Expgd¡ents d€ R€gulac¡ón de Empleo.

n) Sl la Rslación Laboral del Tomadori Asegurado lo fuera con una
ompresa proFiedad del ámbito famlliar de áEb ha6ta el
ssgundo grado do consanguin¡dad o af¡nidad, as¡ como sn los
casos en qus el As€gurado o un fam¡l¡ar suyo haata el segundo
grado de corisangu¡n¡dad o sl tercor grado de afinidad fuera el
admin¡stador do la emprcsa; y úamtión s¡ el
Torñado/Agegurado fu6ra soc¡o con prgsoncia o
ropr€Bentac¡ón directa en los órgEnos ds administfac¡ón de la
Socisdad.

¡1.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la preser¡te pólÉa se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposabilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habilual, origanada
ajena a su voluntad.

atrL¿CÁ¡ SxJn¡L
\Y CASTIII.I.LTMA¡EIA
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rl¡ñMlE¿l oEL Rl€S@ cU8¡aRTO t¡Ó Yda
CONCEPTO POR EL CUAL SE AS€GURA: Por @da p¡opia

Estaráñ asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el mornento de incurir en dicha siluación luüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Rég¡men distinto al Regimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenla ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre
que el accjdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad

tengan su ongen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin
perluicjo de lo eslablecido respecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado en el mornento de la contratación, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermq.
dad de carácter evolulivo ni ser titula.es de una prestac¡ón periodica o presta-

c¡ón por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Asrguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cáda
periodo completo de 30 dias conseqiivos en situación de lncapacidad
femporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuñido e¡ periodo de
carenoa in¡cial, los pagos sucesivoG por esta prestac¡ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 días nalurales conseculivos en los que el Tomado. se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en
siluación de lncapaodad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
c€ntidad alguna.
El derecho al cobro de la iñdeñnizacrón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reañudar o reanude su lrabajc/adiüdad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los léminos descritos por la normat¡va de la
Seguddad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismo
tierÍpo o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmenle dedaEda.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condicioñes Padiculares con el limite máxirno de 12 pagos consecutiws o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Tempora¡
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
careñcia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pólÉa se entendeÉ como hospital¡zación la

situ¿ción de lngreso acáec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecjmiento hosp¡talario en cond¡cjón de paciente, ya sea por
enfermedad o acridente y con la fnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirurq¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue eñ el momenlo de producirse el siñiestro por hospitalización, no

resullen eleg¡bles n¡ para la cobelura de Érdida involuntaria delempleo
ni para la de incápacUad temporal, es dec¡r aquellos
TomadorevAsegurados qúe en el momenlo de producirse el sinieslro no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por crrenta propia ni por qrenta

ajena.
. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en elñomenlo de la

contral¿c.¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hay¿n estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecdivos en los 24
meses anieriores a la adhes¡ón.

4.3.1. pREsrAcroN poR HosprrALrzacróN
La Ertidad Aseguradora abonará al Benef¡cjario de la presente póliza, de
p.oducirse la hospital¡zación del Tomador/fuegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hosp¡talizac¡ón y una vez
trarEcuridos los el pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales corEecutavos dicha satuac¡ón. De
no permanecer los 30 d¡as consocut¡vc, on s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón,
la entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegúrada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Padiculares coñ el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dic¡a situación de lncapaddad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carenc¡a.

4.4. ExcLUstoNES PARA LAs GARANíAS DE tNcApActDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac.¡ón de Hospatalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqL¡ellos s¡niestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes s¡tuaciones:

8) Enfsrmodades, les¡on€s y compl¡cacion6 causadaE directa o
¡ndirectamento por voluntad d€l Tomador/Aeogurado o
derivad6 do la roalización do actos notoriamente tomerarios
ql¡e entrañen gravss ri$gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asl como 106 poriodos de descánso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso do matemidad.

c) Las produc¡dG cuando ol Tomador/Asegurado se encuenue
bajo la ¡nñuenc¡a delalcohol, d.ogas tóx¡cas o E6hrp€faciontg6;
¡os que ocua,an on €6tado dE perturbac¡ón montal,
soñambulismo o en dosafio, lucha o riña, excepto caso
probado de legÍtima defsnsa; asi como 1o§ derivados de una
actuac¡ón delictiva dEl Tornador/As€gurado, decla.ada
jud¡cialmeñte, o su ros¡st6nc¡a a sor doúenido.

d) Cualquiqr enferñed.d, dol€ncia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agñóat¡co y/o t¡atamiento
de un márico en los 12 mes6s anterior€s al ¡ñ¡c¡o de la

cobortura d€ la prgssnte pól¡za con antorioridad a la

contratac¡óo a la pól¡za, as¡ como las gEcue¡as produc¡das por
ellas, así como 106 dofoctoo ds ñacint¡ento y las enfemedade§
congán¡tas.

e) Las ¡ntervencionos qu¡rurg¡cas y batam¡entos méd¡coa y/u
odontológicos quo ño ssan esenqiale§ por r¿onos médlcas y
sean demandados por el Tomador/AseguEdo por razonos
pBicológ¡cas, po6onal€6 y/o oatótica, siemprs qus no se
doban a sscuolas de acc¡dsntss producidoa con postqrioridad a
la fecha de efEcto de la cobortura del seguro.

D Dolor lumbar, cerv¡cal, doBal, Eacro y ciáücq asl como
cualqu¡er oúo procoso patológ¡co que tgnga como
man¡fBt¿ción única sl dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
objetjvadas por Gtud¡os méd¡co6 complomontarios
(radiologías, gEmmagrañas, ogcánorss, T,A.C, etc.) qus
domu€sken la sx¡stenc¡a ds altEr¿c¡on6 y les¡ones que
jusüfiquen gl dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) CofaloaE, snlomedado6 ps¡quiát¡icas y msntalss, ¡ncluysndo el
ostrás, ans¡odad, depros¡oños y afucciongs s¡milares, aun
cuando d¡chas onfB]medades y afscc¡ones hayan s¡dg
d¡agngsticadas y tratadas por un ñéd¡co ospec¡alista
(p6iquiafa).

h) Las e¡fefmedades o los¡ones derivadas de la pÉcüca
profusignal de ci¡rlquier d€porte, de la participación sn
apuestas o competic¡ones, y de la prácüca como afc¡onado o
profus¡onal do actividades de alto rissgo, as¡ como los
acc¡dsntss dqrivadG ds la conduccióñ de veh¡culos s¡n el
corrGpond¡enúe porm¡Eo expod¡do por la auto.idad compotente
y los acc¡dentes aérsos a excepc¡ón ds los vuslos comsrE¡alss
sn linsa regular autorüada.

i) Laa curas de repo6o, termales o d¡etéticas.
j) AquellG Asegurados qus €tán psrc¡b¡ondo una pgnsión de

¡nval¡dez o que están t amitando en el momento de la
contrat¿c¡ón del sgguro la incapsc¡dad p€rmanonts absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Las cob€¡turas do Psrd¡da lnvolunt ria del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡bli¡ac¡ón son excluysntos ontre s¡ dspsndisndo de la
s¡tuación laboral en la quo se sncuenks el fomador/Asegurado en ol
momsnto ds produc¡Bo ol s¡n¡esto, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado está cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá e6tar cut¡erto por lncápacidad Temporal, n¡ por Hoepital¡zac¡ón
e igualmeñb en el lgsto dg 16 supuGtos en qug el ToñadorlAsegurado
pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
As¡mismo, el Beneficjario no tendrá derecho a¡ cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaña del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consedJencja directa o indireda de:

1. Los riosgos exúaordiñarios suretos a rocargo obl¡gatorio a
favor del Consorc¡o de Coñponsación de S€guros.
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IIATIJRALEZA OEL RESGO CUEERIO M Vd¿
CorlCEpIo PoR EL CUAL SE AS€GURA PorMnlápropE

2. Lc quc no den Luga. po. LCS,
3. Los hechos dofivadoa dg confllcio6 annado6, haya o no

prgcedldo doclaración oficial de gu€fia.
¡1. Las consecuonc¡as di,sctas o ¡ndir€ct¡s de la reacción o

radiación nuclgar o contam¡nación radiactiva.
5. Suicidio o la tontaüva dol m¡amo duranle la primer. anual¡dad

de seguro.
6. Lo6 s¡n¡63tBcausados ¡rtgnsionadamendvoluntariam€nt9 o

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as de un
acto do lmprudonc¡a temeraria o nsgligsncia grave del
Tomedo./Asogur¡do, d€clarado asi judicialmente.

7, Los siñ¡esüos ocuafidos como consácuencia de tEmblorcs do
tiérra, ofupc¡on€B volcán¡cas, inundaciones y ot¡os funómsno§
sísm¡cG o metaorológisos de caráctor exEaordlnario.

8. Los pltducldo3 anbs de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡licádos por ol gob¡smo de la nac¡ón como Calamidad
tüc¡onal o cstást gfg asicomo ep¡dem¡aa y pandem¡as.

10. Las consecugncies de gueras o ds otras circunstanc¡as
exb'aordinarias y aquóllos otraE supu$toa qus tongan la

corB¡dorac¡ón dg fuoi¿a mayor de acugrdo con lo prEv¡sto on ol
artículo t.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarila de primas aplicáble al presente seguro será la especifcada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposicjon del

TomadolAsegurado por la enl¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicadón de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momenlo legalmente reperoJtibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del §eguro.
Los rec¡bos de primas debeán hacerse efectivos por el Tornador/Asegurado.

Con c¿rácler general, y salvo paclo en conhario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¡zará med¡ante domiciliación bancada de 106

rec¡bos. A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicjl¡acjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta de¡ Tomador/Asegurado qJalquier gaslo

derivado del medio de pago ulil¡zado.
En c¿so de impago de la prima única, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Er¡tijad Aségurado.a quedará l¡berada de su obligación en caso de

sin¡eslro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá realizar las

modiñcaciones que se eslableceñ en el presente apartado. E§tas

modificacjones una vez notifcádas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máxjmo de cinco dfas háb¡les supondrán la erÍ¡§ión de un

Sudemento a la Póliza de Segum que una vez fmado por e¡

Tomador/Asegurado surt¡rán efecilo desde eldía de la solicitud.

Anulación del Soguro. Cuando se realice la amortización tota¡ de la operac¡ón

de financjación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolL¡ción al Asegur¿do, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe corespondienle a los recargos e
impuestos s¿tisfechos. Una vez realizado el extorno de Ia prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en cáso de siniestro quedando

exingu¡do el contrato de seguro.
Modificación dq la suma aseguñrda. La amortizacjón anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consum¡da corespondiente a la parte amort¡zada anticipadamerfe
del pÉstamo menos el importe @ffespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, coñtinuando ügente el presente contiato de seguro por resto del

¡mporte del péstamo pendiente de amortiza.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiqones
de la pólEa lras la amorlizaciofl parcialrealÉada porel Tomador/AseguGdo.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnancjac¡ón
vrnculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegu.ado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duración de la operac¡ón de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura lerm¡nará y el derecho al cobro de ¡a§ prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lwarei primero de los siguientes eventos:

a) La focha en la cual todas las cañtidados deb¡das por el To-
madodAsegurado a la enüdad prGhm¡sta por e¡ Contrato
ds Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro tueÉn
reembolsadas a la Enüdad Prostam¡sta.

b) Al alqanzaFe la bcha do tgrm¡nac¡ón del Contato ds F¡.
nanc¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque no so hubieran
reembglsadg todas las canüd¡des dsb¡das en virh¡d dsl
m¡smo.

c) La fucha en qr¡e el Conhato de F¡nanciación v¡nculado a es-
ta Pól¡za de soguro tem¡ne porcualquier causa.

d) La ñ9cha on la cual El Asegurado alcance la edad d€ 65
año€, o on la fecha gn la qus se cese en toda activ¡dad pro.
fesional remunoEda, o en la fecha dgjubilac¡ón o de prcju-
b¡lac¡ón cualqu¡ora que ssa su c¡!§a, excepto para la ga-
r¿nt¡a ds hosp¡tal¡zación.

e) La lBcha d6 fallec¡miento o de declarac¡ón del e6tado de ¡n-
capac¡dad Permanents del Asegurado en cualqu¡era de sus
gradoe o Gran lnval¡do¿

0 La lecha en la que se prduzca una subrogación, c€6¡ón de
la poa¡ción o cualquie. transm¡s¡ón ds los derschos y obli.
gaciones de las partes que ¡nterviénen en el Contraüo de
F¡nanciac¡ón,

g) As¡mismo, la cobgrtura tarm¡nará on la Íecha en la que el

Asegurador haya pagEdo el número márimo de Prestáq¡G.

nes consecuüvas o altgrnc por lncapacidad Temporal,
Hqsp¡talización y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo quo se han fijado en ostapóliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro solo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amortización
total ant¡cipada de la operac¡ón de fnanciacjón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta toma.á efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pnma no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y

liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilic€ción del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaria en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá ad\,/ert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescis¡ón dellnitiva. La
Asegumdora podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por
escrito alAsegurado dentro del p¡azo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contr¿to
de Seguro si por qJlpa deltom¿dor la pimera prima no ha s¡do pagada.

o la prima única no lo ha sido a su venomiento. el asegurador tiene
derecho a resolverel contralo o a exig¡r el pago de la prima debida en vía
ejecutiva mn base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la pdma no ha
sido pagada antes de que se produzca elsinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuello o ext¡nquido conforme a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veint¡cuatro
horas deldia en que el tomador pagó su pnma

Ds acuerdo coo lo establec¡do on el a¡ticulo 22 do la Ley do Contrato de
Soguro 1a6 part6 puEden oponefse a la próÍoga d€l qgntratg mediante
una noüñcec¡ón escdta a la otfa parto, ofochrada con un plazo de dos
mosss de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dol per¡odo del seguro en culso
cuando la opos¡ción a la pniroga sea eierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mos do antolación cuando la opqs¡qión a la
prórroga 3ea oiecutada por ol Tornador/Asegurado.
1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pnma única no se ha

hecho efectivo.
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NATURALEZA DEL RIESGOCUEEñÍO ¡ro Vrla
COi¡CEF|o POf, EL CUAL SE Astcurü PórmilátroÉ

lgualmente para el abono de las pEstac¡ones descritas en la presente póliza e¡

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespoñdieñte cuota del préstamo.

La Entidad Ageguradora garantiza el abono de las preslacjones contratadas en

las condicjones que se eslablezcan en las Condiciones Partiorlares del
Seguro. La Entidad AseguradoG podrá disponer que sus málicos, inspectores

o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visatas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere

ñecesaria. El incumplimiento de estos deberes se entendeÉ como renuncia al

cobro de la prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la

oposición del m&ico o personal facultativo en caso de siniestro por

lncapacidad Temporal.
La docurÍentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la siguiente:
PÉRDtDA tNvoLUNTARTA DEL EMPLEo
En la aDeñura dol s¡n¡ostro
' Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualÉada y completa que juslifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debdamenle fmadá v sélláde.
- Ce.t'ñcado de ErÍprela y dos últ¡mas nóminas. debidamerte fmado y

sellado.. Desglose de la liquidaoón e rndemnrzación efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamenle ñrmado y sellado.

- Justificarfe crrespondienle al irEreso de la indemn2acjón.
- En caso de Si¡AC/JUEZ. Acla de Concjliacjón, Demanda y Senlenci¿

Judicial.- En caso de E-R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicacióñ de la
empresa al traba¡ador.- Carla del SPEE aceptando e¡ pago de la prestaoón crn el penodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro., Justilic¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docurnentación sustituliva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaia par¿ verifcar su validez o alcance.

En la continuación del sin¡sstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoeftura del S¡n¡est o:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrilo en el réqimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Orgañisño Cornpetente, que
tustÍlquen al menos 30 dias en incapacrdad

- Hrstorial Clinrco o Certrficado Médico donde se dela¡le la fecha de
dragnóslico y causas de la enfennedad del Asegurado. En el ceñrllcado
se hará conslar especíñcamenle si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospilalizacjón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anlerior en cáso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias iudiciales y/o alestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa s¡ se trala de un accidente labora¡.. Rec¡bo delpréslamo pagado a la fecha delsrnieslro

- Juslrficanle de la l ularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestacrones.

' Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para venfrc€r su vahde¿ o alcance

En la continuación del siniestro:
:--T¡iGEiléron-llñtCi6ñ'ilé-ET'a ja periód icos.- Recibo del préslamo pagado del mes que cor.esponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeñura del sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actúalizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta ematido por
la Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospitali¿ac¡ón con especificación de la hora de entrada y
salida del cenl.o hospitalario que justifque al menos 7 días de
hospitatización.

- Hislorial Clinico o Certificado [¡éd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡licado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a complela de las
diligencias Judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡f¡cado emit¡do por la
empresa s¡se trata de un accidente laboral.

, Recibo del préstamo pagado a la fucha del siniestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancar¡a donde ¡nqresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dol s¡n¡estro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda-
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llev¿rá a cabo una vez que el Asegurador
haya recib¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefic¡año. En caso de que no se entregara dacha

documenlac¡ón, el Asegurador no estará obligado a pagar P¡estac¡ón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Ase{urado se halla en alguna de la§ situaciones de

lncapacidad Temporal o Perdida lnvolunta¡ia del Empleo fijadas en la dein¡ción
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con lo§ lfmite§

establecidos en la página primera de las presenles Cond¡ciones Particulares y
s¡n perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡nic¡ar el procedimiento de

reclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en s¡tuación de

lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u l-lospitalizac¡ón,

o deie de aportar las pruebas solictadas por la Entidad Asegurador¿, de
que se encuer{ra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
PÍestaciones máimas por lncapacidad Temporal, Pefd¡da lnvolunta.ia
del Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaqones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condac¡ones

Particu¡ares.
f2.- REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el art¡culo 97.5 de la Ley

20i2015, de 14 de Julio de ordenación, supeNis¡ón y solvenc¡a de las
entidades asegurador¿s y reasegu.adoras y dispos¡ciones concordanles-
El Tomador/Asegurado y el Benelciario o los Benefc¡arios, asi como sus
dereáohabientes, están facuftados para formularquejas y reclamac¡ones anle
el SeN¡cjo de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Peñsiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, s¡ consider¿n que ésta

realiza prácticás abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de

segufo.
En relación con lo anteñor, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón de
quejas o reclamac¡ones anle el Servic¡o de Reclamaciones, será

imprescjndible aseditar haber formulado las quejas o reclamacjones,
previamente por essito al Serv¡c¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo hgalmente
establecido sin qL.re haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Red¿maciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Canera de San Jeónimo 21, 28014 Maddd, tramitará y rc§olverá clantas
qLreias y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anteriormente
mencionadas, en primera insknc¡a y lras su resoluc¡ón por d¡cho depa.tamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Clierfe de la Entidad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en cl Velázquez, 80

1'D, 28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax 913084991 www.dadefensotoro.
La entidad tomado./aseguradora se comprornete a pre$tar la co¡aborac¡ón
necesaria en la instrucc¡óñ del procedimiento de resolución de las quejas y
redamac¡ones y a a@ptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN oE pAcos CA¡A STJBAI

CASTI II.[.U\ MAI\EHA
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DoR r C¡rP PAR1NEFS 0E SEdIFOS Y 8EÁSEGURoq S¡ , donil iá.n Cffiá d. s¡ Jddrm ¡ ?8014 M¡dd (E!pañ¿)
*€oiADOR: Cq¡ Rur¡ Cém¡ L¡ [t Eh. t¡.diEkn OBSV

MTUñA¡?A DEL ñIESGO CUE]EñTO M YIda

CONCCPIo PoR ÉL C1JAL SE ¡SEdJR : Fb¡ * áprop¿

PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la denilud de tulela
judicjal, el recurso a otro mecánismo de solución de conflidos, ni a la
protec¡ión administraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aduará en la resolución de las quejas
y redañaciones, de acuerdo con lo establecijo en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Tornador/asegurados en las ol¡c¡nas de la Entidad
aseguradord, y que les será fa!¡litado en cualquier momento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora anfoma de la exslencia de datos de caráder personal en soporte
ffsico que puedefi ser suscepl¡bles de tr¿tamiento o de un f¡chero de su
titularidad en el que se ¡nc¡uirán Ios datos que han sido recabados para el

desanollo y cumplimiento del presente contrato, y Íespeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconoc¡dos en ¡a Ley y, en
parlicl,lar, los de acceso, rBcl¡fcácjón y cáncelación de datos, asi como el de
revocacjón del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
térñ¡nos previstos en la mencionada Ley y en su ñomaüva de desanollo. a
través de escJito que podrá dirigir a la sede soc¡al de ¡a Entidad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicjo de los citados

derechos de acceso, rectfcación, c¿ncelación, revocación del consent¡miento
y oposición no supondrá conlraprestación de nangún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los dalos pefsonales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán cáÉder obligatorio. En caso de negativa a faolitar dichos dalos, no

será posible la celebración del presente contralo de seguro.

MEua rE LA AcEprAcróN ExpREsA DE EsrA cLÁusuLA EL
TOTI'ADOR/ASEGURADO CONSIENIE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS

INCLUIDOS EN EL MENCIONADO RCHERO a otras Enüdad€s para el
cumplim¡gnto de fin€s dirgctamonto rBlacionado6 con las func¡onos para
los quo fuoron sol¡c¡tados, as¡ como con fings Gtadíst¡cgs y actuarialG

y, an su casq de prévonc¡ón del fraude, y puedan ser cedidos a otras
Enl¡dades Tomador/aseguradoras por razones d6 coaseguao, de
reassguro o do c€s¡ón de cartera; tamb¡én podrán sgr cod¡dos a
Entidades F¡nancieras los dato§ pqrsonalqs estrictameñte ñecesarios a
efectos de pago de prelac¡ones.
As¡m¡smo, med¡ante la aceptac¡ó¡ expresa d€ esta cláusula, el
Tgmadgr/Gegurado cons¡ente on ol tratam¡ento por la Eñtidad
aseguradora de los datos conten¡dos en la declaración de salud, que en
su caso cuñplimsnte sl Tomador/as€gurado para la cont¡atación del
Seguro, as¡ como de 106 que event¡almento pu€dan recabaGo de los
.econoc¡m¡entos méd¡cos practicádos al mismo, para sl cumplim¡sr¡to y
desarfollo del presente ssguro, no s¡Endo otjqto de cesión a tErceros
salvo a Enüdad6 aseguradolas o Reassgul?doras por razones dg
coasoguro, l€aseguro o c6ión de cartera lgualmente el
Tomador/Asogurado otorga su consentimier¡to gxpreso para que la
Er¡tidad Ageguradora en su caso, contacte telefónicamente con el m¡smo
para somelels al peñinente cu6üqnario, agi como, solic¡tarle las
pruebas mád¡cas ad¡cionalos s¡ fuera prcc¡so.
Del migmo rhodo, el fomador/Assgurado autor¡za a la Entidad
AseguÉdora para la tram¡tación de cualquiEr üpo de comun¡các¡ón que
ésta crca convenigñte facil¡tarle relat¡va a los contratos suscritos con
esta Enüdad, necesarios para el cumpl¡m¡onto ds los mismG, o en
aquellos casc on que la Enüdad Aseguradora tenga un ¡nterás legft¡mo.
El med¡ador y sus auxil¡arqs tsndrán Ia cons¡deración do Encargado del
Tiatami€ito de la Entidad Aseguradora, deb¡sndo tratar los datos
exclus¡vamonto con los fine6 d¡rectamgnta relacionados coñ la preseñte
contratación, y conforme a lo establoc¡do po.la Enlidad Aseguradora.

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector Ggngral Adiunto

El presente cootrato se rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéñd¡ces que em¡ta la
Entidad Asoguradora, y qus, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, garoc¡endo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dBaÍolladaa y, on su caao, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡screpancia entre
lo establocido eñ las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONoICIONES PARTICULARES, prcvalecerán éstas sobro aquéllas, salvo que
d¡cha d¡scEp€nc¡a derive d€ pactos contra la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo caso ss enlendgrán nulos de pleno derecho. lgualmento las
pfesentGs CONDICIONES PARTICULARES son emiüdag tomando como base las dgclaracior¡es del tomador, el cuestionado médico o €n caso de ser
as¡ requerido por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruobas que se consideren necesarias para L¡na correcta valoración del riesgo.
A los efsctos ds lo d¡spu€sto eñ 106 artlculo6 122 y 124 del Reglamonto de Ordonac¡ón, Supervis¡ón y Solveñcia de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal oecreto 1060/2015, dg 20 de nov¡embrg, ambos iñcluidos, el Tomador del seguro rsconocc habor rec¡b¡do, en la
misma ñecha y con anterioídad a la celebráción dsl prcsenúe contrato, Nota lnformaüva compÍ€nsiva ds tgdos los asp€ctos relaüvos al preser¡ts
seguro que ss contemplan en los citadoa precepto§ rsglameñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUEEREN EMITIDO CON ANIERIORIOAD,

Hscho por duplicado, en 8 hojás insoparablG erp€didas porambas caras, en VILLASEQUILLA a 24 de Noviembre de 2017

ELASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

CMP RTNERS0ESEGIIROS Yf,EqsECrRo§ sA -crdád.smr.,¿nm21 2m11MAoR|o(ESPAi¡A)-T. +3¡915213{@ F r¡,1915213101 .m6lp¿rBE¿!
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t Deb¡t Mdndate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandatc Referencc

20683308.t 0002060000001 40801

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

MIRIAM DIAZ CALCERRADA

Número de cuenta IEAN del Deudor
Account number t8,4N of the Debtot

ES93 3081 0206 9031 4276 7312

suFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delA<reedol

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentif¡Gclón del Affeedor
Crcd¡tor ldentifier

ES72CVEA28534345

AvtSO |MPORfANTI: El deudor qüeda informado que, el ldeítlf¡.ador d€lAcre€dor ref€r€nc¡¡do a¡ .st. M.n.l¡ro Púed. dlferlr, por el camb¡o del Códlgo d. N.sodo 6ufijo)
iñctu¡do en ét mismo, con ét u ltzado por el Acr€edor rn h sertió¡ de ad.udoi SEPA (on ru Entldad rinahc¡ela. sln que esto impliqu€ v¡r¡c¡ón en l¡ ¡dtñl¡d¡d fiicel y/o legál

delmlsmo. n¡ Derluic¡o alquno €n los ¡ñt€res.s d.ldrudo.,

Nombre d€ la calle y número
Streét Nem¿ and numbet of the Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Códlgo postal / Cludad
?o,tal code / aty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€di¿nte la firñá del presenre formulario de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

entidad fiñanciera, para adeudar en su cu€nta los importes que se devenguen (omo conse<uencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

finan(iera para cargar en su cuent¿ los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los términos y condiclon€s del .ontrato suscr¡to (on la misña. La solicilud de reembolso deberá

€fectuars€ d€ntro de las oaho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer ¡nfolma(ión adiclonal sobre su5 derechos en su €ntidád

finan(iera.
Rl sig,idg th¡t ñ.odlr¿ foñ, you au¡hottz¿ CNP PAR|NER'.te Segurot y Re¿segu.ot, s,A.to t.nd ¡dsttu.r¡o¡t to foú h¿nk to debk your.c.ou¡¡ the ¿mounts ¡h.a...tu¿ 2s ¿ rsllt

hoñ the.taté oñ wh¡ch youra.coun¡ was deb¡ted. Yout t¡gh¡t.eged¡ng th. m.ddate z,r cxpl¿¡n¿d ¡n ¿ tr¿Ieñeoa that you can ob¡z¡n frcñ you.b¿nk,

l¡po de pago; Pago recurrente
Type of payñcnt.- Recurrcn¡ p¿Went

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMIIWYY)

24t11t2017
\

F¡rma del deudor
S¡gnatu¡e of the Debaot ()

Por favof devolver a: CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2] 280I4MADRID

Please, rcturn to Creditot address

Eje,nplaÍ para el Acrecdor

( NP pAR TN ERS DE SICi¡JROS Y REASECURT)S- S A Cus! & Sú lcrnrm. 2l - 23O la MADRID (ESPAÑA) T + 349'52.134J0 I +34915243.101 \aa..nppa¡tE§ d
RV dcM!drü.lm,r319.lrbo1<)¡rl,sr'&lL'hro¿sS*rd.ae.lolbl95hot.¡¡l¡.2¡0 ¡.§ IlNIF A 23534145 Cl¿rt Aón'¡ DCSFP ColJ9-Grxnl
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡r Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Al¿nd¿b Aéfercñ.é

206833081 0002060000001 40801

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of lhe Dcbaot(s)

MIRIAM DIAZ CALCERRADA

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
Aacount nuñber IUN ofthé Debtol

ES93 3081 0206 9031 4276 7312

swFT / 8tc

BCOEESitfrr0St

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflcaclón dcl Acr€€dor
Creditot ldendnet

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORT IiTEi El deudo. qu.da inforñ¡do quc, el ldrntific¡dor d.l acreédor r€rér€nc¡¡do 6n eíé ¡l¡n&to pucd. d¡feir, por €l c¡mb¡o d.l Códlgo de Neqo.lo (suf¡lo)

delñismo, ñlperluklo ¡lgu¡o en lor ¡nter€ses deld.udor.

Nombr¿ d€ la (all€ y número

'ta¿et 
N¿ñc and ñumbcr of the Creditor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Clldad
Pos¡al Codc / Aty
28014 MADRID

Pafs

Couñary
ESPAÑA§PAIN

Nombre d€l Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DELACREEDOR

Medi¿nte la f¡rma del presente formulario de Orden de Domic¡l¡ación, usted autoriza a CNP PARTNCRS de Seguros y Reasegúros, S,A. a enviar órdenes a su

entldad financiera, para adeudar en su cu€nta lo3 importes qu€ se devcngu€n como consecuencia de €ste conkato y, asim¡smo, autoraza a su entidad

financiera para cargar en su cuenta los iñiportes debidamente notiñ.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leg¡t¡mado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la ñisma. [a solicitud de reembolso deberá

efectuarse denüo de las ocho semanas que siguen a la fecha d€ adeudo €n cu€nta- Pu€de obt€n€r informac¡ón adicion¡l sobre sua derachos en tu entdad

Al s¡gn¡ng thls m2nd,te fo¡m, you euthonze CNP PAiÍNERS da S¿qut' y Ré¿tegurs, S.A.¡o t.nd ¡nit.o.tioni to Wur b2rk to dcb¡t your z.coun¡ ¡he añoun¡t ¡hr¡ acüoe 2s ¿ rlul¡

f.om th. da¡é otl wh¡ch your accounl was deb¡¡ed. Your nghat rega.d¡ñg ¡h. medda¡¿ ¿.a étpla¡oed ¡n ¿ tt¿teñena ¡ha¡ you .an obtah fto¡n your bahk-

T|po de pago: Pago recurrente
Typé of payñeñt Recurrcnt payment

Lugar

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Fe(ha fDDN¡MAAAA)

D¿IE (DDMMWW)

anl1t2017

EJemplar pan el Deudor
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